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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0292 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYTJ. ubicada en la ciudad de San 
Salvador. a las CUATRO HORAS Y VEINTE MINUTOS del día MARTES VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información. ENTREGUÉ a . quien se identificó 

con Documento Único de Identidad (considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento). lo 
siguiente: 

Cantidad de computadoras que han entregado a docentes para recibir 

capacitaciones del MINEDUCYT en materia de uso de Tecnologías de 

Información y Comunicación e impartir clases virtuales. 

La Dirección Nacional de Educación en Ciencia Tecnología e Innovación 

mediante la Gerencia de Tecnologías Educativas indicó que, se ha entregado 

682 docentes han recibido computadora tipo Laptop. 

rancisco Javier Rodríguez Varela 

Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Atentamente. 

Oficina de Información y Respuesta. MInisteno de Educaaón, Oenaa y Tecnologia 
Alameda Juan Pablo ll, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0292 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), en la ciudad de San Salvador, a 

las CUATRO HORAS Y TREINTA MINUTOS del dia VEINTE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTE. Con vista de la solicitud de acceso a la información Ref. 

MINEDUCYT-2020-0292. presentada el pasado día DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTE, en la cual requiere ·2¡ Cantidad de estudiantes a quienes se 

les ha entregado computadoras para recibir clases virtuales:", Sobre el particular, 

et infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento, a la Dirección Nacional de Educación en Ciencia 

Tecnología e Innovación el dia hábil de presentación de la solicitud. dicha 

unidad indicó que, a la fecha no se ha iniciado con la entrega de computadoras 

para estudiantes. 

De conformidad al articulo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. en 

el caso que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará 

el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar la información. Sin 

embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento de esta 

solicitud, no existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la 

documentación requerida, por no haber sido ésta generada. 

POR TANTO, de conformidad a los articulas 65, 66, 69, 70, 71. 72 y 73 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información 

RESUELVE: CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el 

ciudadano. 

Cordialmente, 

Francisco Javier Rodríguez Varela 

Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Dsrcccrón de Transparencia. Mmmcno de Educación, Ciencia y Tecnología 
,\]amcda Juan Pablo 11, Ed1fic10 ,\ 1 Centro de Ocbicroo, Pla11 Maestro, teléfono 2592·2030 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0292 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 

Salvador, a las NUEVE HORAS Y DOCE MINUTOS del día JUEVES VEINTIDOS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información. ENTREGUÉ a . quien se identificó 
con Documento Único de Identidad (considerando que la 

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento), lo 

siguiente: 

Cantidad de capacitaciones en uso de Tecnologías de Información y 

Comunicación como respuesta a la COVID 19 y educación virtual. 

El Instituto de Formación Docente (INFOD) indicó que, proporciona lo 
solicitado en archivo con formato PDF (adjunto). 
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Francisco Javier Rodríguez Varela "•»l...., 
Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Atentamente. 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Oenda y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


